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SEÑORES
LIBERTY SEGUROS S.A
co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com
Calle 72 No. 10-07
Bogotá D.C.
 

Referencia:                  MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA

Demandante:                MANUEL JOSE CHAVERRA Y OTROS

Demandado:                 HOSPITAL SAN RAFAEL E.S.E DE EL CERRITO Y
OTROS        

Radicación:                   2021-017

Despacho:                     JUZGADO 21 ADMINISTRATIVO DE CALI

Asunto:                         NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO
ADMISORIO DE LA DEMANDA, DEL AUTO ADMISORIO DEL
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, DE LA DEMANDA, DE LA
CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y DEL LLAMAMIENTO EN
GARANTÍA.

 

CARLOS ALBERTO ARIAS CONTRERAS, mayor de edad, identificado como se observa al pie de mi
firma, actuando en nombre y representación del HOSPITAL SAN RAFAEL E.S.E DE EL CERRITO, de
conformidad con lo estipulado en el Artículo 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011 y en concordancia con el
Artículo 291 del Código General del Proceso, me dirijo a usted muy respetuosamente para
efectuar NOTIFICACIÓN PERSONAL del AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA No. 492 del 16 de
Mayo de 2024 y del AUTO ADMISORIO DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA No. 546 del 27 de
Mayo de 2024, corriéndole traslado a su vez del escrito de demanda, la contestación de la demanda del
Hospital San Rafael E.S.E de El Cerrito y del escrito de llamamiento en garantía, para que de conformidad
con lo preceptuado en el canon 225 de la Ley 1437 de 2011, proceda a dar contestación del llamamiento en
garantía realizado a ustedes.

Sin perjuicio de lo anterior, conforme a lo señalado en el canon 291 del CGP, podrán comparecer de manera
personal o mediante su apoderado al despacho del JUZGADO 21 ADMINISTRATIVO DE CALI,  en el
correo electrónico  of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  y/o al e-mail  adm21cali@cendoj.
ramajudicial.gov.co  con el fin de que le sea notificado personalmente, por parte del Juzgado 21 
Administrativo de Cali(V), las providencias judiciales previamente señaladas junto con el escrito de
demanda, contestación, llamamiento en garantía y los anexos de cada uno.

Así las cosas, como se le manifestó  previamente, con esta comunicación se le remite copia del  (I) Auto
Admisorio de la demanda, (II) El escrito de la demanda con sus anexos, (III) Contestación de la demanda
del Hospital San Rafael E.S.E de El Cerrito y sus anexos,  (IV)  llamamiento en garantía con anexos que
reposa en el expediente, y (V) Auto que acepta el llamamiento en garantía y ordena su notificación.
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Tambien podra verificar que los documentos remitidos es fiel copia de los archivos adosados al expediente,
consultando el siguiente link en el que encontrará todas las piezas procesales de este litigio en la plataforma
SAMAI:

https://samai.consejodeestado.gov.co//Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=
760013333021202100017007600133

Finalmente, de acuerdo con lo mencionado en el auto que admite el llamamiento en garantía y que se adjunta
a este mensaje, se le indica que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días
hábiles siguientes al envío del mensaje, y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la
notificación.

Atentamente:

 ________________________________________

CARLOS ALBERTO ARIAS CONTRERAS
Apoderado Judicial HSR E.S.E

 Anexos demanda.zip

7 adjuntos

6. Auto que admite demanda 2021-017.pdf
46K

02 Demanda reparación directa Manuel Chaverra y Familia.pdf
278K

52. Poder con anexos.pdf
2577K

53. Contestacion y anexos HC.pdf
1800K

54. Excepciones previas.pdf
858K

76001333302120210001700_19_AutoResuelveL_AUTO_autoNo546del27demayo_20240527104450_
TAGrabarDetallereserva133613578143991556.pdf
134K

55. Llamamiento en garantia y anexos.pdf
2577K
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